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OATOS DEt SOI'Ci IA¡VTE / ASEGURADO @Geo
N r F 414016291

o 6¿t qsq
NOIVBRE YAPELLIDOS BARTOLOME IROBAT FONTIROIG

DAIOS DEI. SEGURO;

FECI-IA DE EFECTO. Fecha deacliv¿oón delConlralo de Suminislro

GARANTIAS ASEGUMDAS. Falleomiento e lncapacdad Permanenle Absolula delAsegurado

PRI[4A] t¡/4PORfE 0,95€

DURACION DEL SEGURO. TemporalMensual renovable

SUMA ASEGURADA 5OO €

PERIODICIDAD lv€nsual

BENEFICIARIOS:

Para la garantía de lícapac¡dad Pemanohte Absolul¿: ElAsegurado en los térmlnos y condlclones recogk es en lás condkiones gener.ks y parliculares de la pol¡za.

Pa¡a h garantia de F¡llec¡m¡erto los deslgnados porélAsegulado a co¡flnuáclón y a falta de des¡gnación expresa seá¡ benef¡c¡arios de la prcshclin los herederos legales
dclAségurado.

NOTA IIIFORMATIVA PREVIA

CNP vlDA D E SEGURoS Y REASEGUROS S.A. hace enlrega
de la fiesenle Nota lnformaliva al polencial Tomacior de
conlralo dB segum coleclivo de vd6 con antero¡d¿d a La

c€lebracor oel n'Érno en cumpllr" ello de b eslabhcdo e" el
en;Eulo 105 dsl R6alDecr€lo 248&1998 de 20 óe ñovEmbre
por er qJe se ápuebá el Reglarenlo d€ Od€necD¡ y

SupÉrvisión dé los S€{uros Privados.

r.. ocNolll{Actor soctAt y tonu JUdDicA DE tA
EINDAD A§EGURAt}oRA

CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGURoS, S A inscrla én
olR60islro de Entdades Aseguradoras pry Gden Minrstedalde
13 de Sspliemb¡e de 1978 con el iürnero C.559 con dombilio
soDral en c) Ochandbno nd l0 Planla 2¡ El Planlio - 28023
Madrrd, es qJ€n asme l¿ cobertJra & los r¿sgos objeio de
esle corrato y garantEa el pago de las p¡eslacio"es que
correqondan con árregb e las condÉio¡Es d6l mismo

¡,. LEG¡STACIOT APIJCABLE Y RÉOIIEIi OE
RECLATACIOI{ES

21 El presenle conlrab de seguro sa encLErta somelió a b
Ley 50/1980 de I de ftlub.e de CorlraE de SEguo . áJ

Rea,oeseio LegE,alNo 6200¿, & 29 d€ Octrúe pcf elqu€
ss eprueba el lexlo rcfu4d6 d€ b -et d6 ordsn¿cDn y

sl.9e¡rssn é b6 seou,os gúados al Real Dedelo
248&1998, de 20 de Nov€rure. por s quo se +rueb¿ er
ReqÉmonto de Gd€nac,ó¡ y Swervsol de ks Seouros
PrMdos y d6posicion6 cú^cor&ntes. y se regrá por b
convenido en h PolEa y e¡ bs restanles documenlos
coÍracluales s6 que lenoá1v¿llcle¿ bs cbusubs kndallrrás
de los derechG dl Tool-adot o de bs As€guracbs que no
f{úen des:t¿cadás de Fodo e+ecEl y no lEyán sdo
aceDladás esedfcámenlp por ámbos pü e$riio

22 El confol de la activrdad d€ CNP MDA c(,rseonde al
IürnislgD de Econ4niá cEl Eslado ESáFol. a úáJes de la
Dreccnn Ge^€¡alde 569"ros y Fondos do PonsDnes.

2 3 El régmen de redarnacbfi6 sorá el govisto en los ¿ ldrlos
61, 62 y 63 oel Re¿, DecÉlo Leg6hIlvo 620M eEde
Oduue por el qr€ ss ap¡,rsba slls,lo.sfunddo de b Ley d
otdenaarm y supervsLón de los segurc Fvados y

dl$osicioms concordanies

El Tomadd del seguro el¡segurado y el BonefrcÉro o los
B6nefrbrbs, asi cdno sus derehohab¡enbs están
laclllaós pára lornular que¡as y r€chnucbnes anle sl
s€rvr(ro de Rechmac¡ones & h Diocción General de
Sosuros y Fon&s de Pengoíes contra h Enlidad
AssgJ'adora $ corsderan qre d¡ 'eaka pdclicas
ablsü¿s o leÉona bs d€rechos deriuadc del .onhab de
segufo

En rclacófl o)n .o anle.rci se advErle qL-€, pará lá ¿dmBÉn y
lram acÉn de quéEs o -eclemacDn€s ánle sl S€n¡r¿b do
R€clam¿cDnes (h h DÍeccbi G€neraldoSeoúosy Fo¡dc6
c,e PensDnos sérá rpresc'rdble adedilar haber fornLlado
las quetas o ecl¡macores prevEmsnle por esarilo añte La

Asegurads¿. o q,€ haya lranscúrilo el phzo d€ (bs rlBsEs
logah¡e¡e 8¿bbcioo srn que laya silo €suehá po' ,a

sntil¿d
El ServEE dé QueÉs y Rsknacffos de CNP VIDA
doFÉr'do en c) fth¿ndÉno + l0 Pt¿.E ? Et Pbniro

tamihrá y resolvorá cuanl6 quehs y ¡eclamaciones le sean
formuladas por 16 persorras ankorrenie mencionadas en
p¡mera nslencÉ y lras sr resolurifi por dahD &psrlünenlo
podá s€quise la h¿milacón anle elDef8qsor delclBflle de la
A$ouradora D.A DEFENSoR. SL. oñulBdo Bn c./
Verfuás de h Ensúa(E 2, 6' EtxN M¿úd Tlno
9131Cr4043 . Fal 9'3084991 r1¡,v da¡.ronsor uq. La
Endad Asequradcra se cornscnre6?F6lEG-éóláE ocio
'rEcesarÉ €n h in*rccbr delpla€dimEnio de resolución de
,as reÉhmarones y a @plár las resoh,rionss que el Deieñsor
dElclEnb ernie

La ofesonEcÉn de recÉm¿¡cEn anE el oele¡sof del dEnle cle
CNP MOA a§ cdno sr rssorrEafl rro oDslacu[2B lá plenlud
& tJtob judbEl €l rÉurso á obo mscanisno de solucón &
coiflic'tos nia b trol€ccbn ednmiSEtiva.

El SÉrvicb do OuoÉs y Rocbnacones y el Dofensor del
ClDnb acluárán er la rssoluoon de las queFs y

rBchmacbnes ds acuardo con b osl¿bl€ado en su
Regknonb qu€ €§aé a dlso§ai)¡ ó 106 asegurados en bs
ofcinas & b Endd¿d Asaguraóra. y que les será faciliEdo en
cualquier momenh eir la bgÉlacrc[r vaente

ilODAUDAD Y OURACICiI DELCO'ITMTO DE EECURO

La póliza es u0 co¡lrato de seguro de vila coleclivo
lomporal mersual ,enov¿ble cuya duracion será l¿

eslabiec'da por bs Coldiciones ParlÉubresde la PólEa

OBJEIO ÍG/IRAi¡IIA§ DEL CO'{TRAIO DE IEOUNO

El obÉ10 de h póliz¿ es b coberlura é los 'Esgo6 de
FallecmienlD e l¡c4¿cicbd Permanenb Absolul¡ de h§
Asegurados

L¿ Etdad Aseguradora. si se salls,lace b pama de
coniúndad con lo eslablecido en el seg.r'o se oblqá a
paga. alocünr algune de les continge¡c.as conlrat#as y

una ve¿ ver icado3 bs reqursios ex€idos dÉ acuerdo con
lo Bíablecdo en les @ndc6nss d€l seouro ¡a Suma
Aseoürach delellada en €l Bo¡elin dé Adnséónrcer(úc¿oo
lndrükiual d6 S6qurorcondialones Partrcula¡es

PRflA§ DEL SEOURO

Los recbos de prmas oeberan hác€rse eféctvos por el
Ase0urado a lravés del Tonador. El Asegurado esla
oblú¿do alpago de b p,ma po. elimpode. condaones i
forña de oaoo oué s€ detallarán en sü Bol€hn de
AdhesónicbrtÍrcado lndNdual oe Seouro/CondEDnes
PartÉuleros

Elsegr.lro secontrata a pnmasperiódrcas, según lo que se
Éslablezca €n sus Condicion€s furticular€s

Las pitras p€,',odicas deberán pasarse r"€nlras no se
oxlingan las coborluras aonbat¿das para elmismo

La ra,¡{a d6 Emas aplEable $gu! b 'nodalidad elegda
se'á E ssp€cilicada €n la Basá TécnEá dsl seguro efl
cada morneñio.
oEhá ierila podá s6r modlicada É' 6lsupueslo oe qJe.
po{ lá aplrcacón ds cuaquis normalila legal o
ácinnisretiv¿ o a msla¡c,a de las aulondades
adm inistativas competonies y como consecue¡cia de

acluac¡006s de conkol o sup€rvrsón realizades a h Enlded
Aseguradora. ésla vensa oblioada a ello

i.. DENECHO DE RE§CATE Y REOUCGIOI¡ OE LA X)UZA
La presále póliza no olorua dorecho d6 rescale ni valor de
reducaión

7.. COtDtCt0[E6 PIR^ t-l RE§CIS|oI DEL COilTR TO
DESE6URO

De acuerdú con b $evslo on el arlÍcllo 83.a) de h Ley de ConÍa1o
de Seguro ei AsegL¡ado lendrá la {acüh¿d G resot!€r ei corü'alc
dento de pbzo de bs 30 dras mlurales squlenles a b fech¿ de
edhesióh al seguro

L a farut¿d de reso¡"cijn unibleral del contalo d€berá eterciErse
medánle c¡rlá c€dE#a por el Asogurado a la Edl@o
AseN-adora en €ldazo rndaado y producrá sus e,ectc dede p,

dia de su qp€dnon.

El Aseglrado t€¡dá dsrecho a b cbvolución de 6 ffne $€
hubga abonaóo, rano¡¿d? en h pale cüIespond eoto al Isnpo e.
que su aüesó¡ al confalo hLbreJ¿ leniJo vEeñc6.

TranscJldos eslo§ 30 oras. el AseguÉdo pada cancslar e seg\rro
en cLalquier rv'renh a taves delenvo a h e4l&d ¿seg,¡,rdora
de u¡a cafu corlfrcaó.

L a rescson deL segúo no &rá luoar al quro de la parle e trrna
"o corB,r¡ida y elAsegurado seguirá cubErlo \asla ee se cu'rpla
la .re$@liiad &l seouro fech¿ eí h cual la Enr¡ad Asesuradora
quedará lüerada de su oblE¡oon efl caso de sqiesio y se
enleñderá q/e elseguro queda elngudo
e.. REolIEtl FISCAL (Vr0onl€ en el mom€nlo do sntrega c

'a rráso¡to Nola lnlclmaliva para las pssonas liscas.
pueden srlslr dúsroncBsp¡rá álounosler of]os)

I 1 A reserva de las modifraaciones uleriores que se puedan
produci duránlo ,e vigencE del Eoñlralo, el mlslno
quedará someldo a la no.maliu¿ llsc¿l españob y, en
concre1o, a l¿ Ley 35/2006 de 28 de Novembre del
lmpueslosobre l¿ Renta de las Pe{sonas Frs,cas (lRPf)y
de modilic¿cion parc€l de 'as leyes de los lmpuelos
sobé SocÉdades y s.bre el Pabimonio alReglame¡lo
de. lmpueslo ¿probado por Real D€crslo ¿392007 de 30
de narzo a la Ley 8/1987 de 18 oe Drlenb.e der
ln"pJeslo sobre SucesDnes y Do¡¿c¡nes y ó'n¿s
disposiciores concordalles que ias complefrenlen
modifiquen o alnplieñ

8 2 En el supuesio que exisl¡ idenlidad ente elAsesurBdo y
El BEn€f.ci¿no de les oreslácúñes délconlreró de sáoúro
el cap al p€rcbdo córno preslacó¡ lrbLlará en el IRPÍ
en conceplo de reñdhenlos del caplal mcüIarn
suFlos a relención que se Draclicará sobre el
rendmEnlo oblenido corno la díerencia enlre la
preslación y las priales pegadas en le ánuahdad

13 La relenc¡in aplbabfe sérá la qre corresponde según lá
legElacón vigenle e¡ cada morngnto.
La prelacón de lallecmenlo. ésla esrara suÉla al
lmpueslo sobre S ucesbnes y Donaciones
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5.1

5.2

5.3

5.4

CilP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., gaErllza de acuerdo con las cond¡c¡ones estipul¡das en el ptesenie CéÉificsdo de Seguto, el pago de las presleciones
asegua¡das que se describen e[ este doculnento, on caso de produchse el acaecim¡ento de los desgos gal¿nt¡zados. y siempre que se hayan cumpl¡do con los requ¡sitos de
,dhesióh prev¡stos en la misma.
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DEFIIIICIOTIE§ PREVIAS
A los efeclos del presenle conlElo se eñlenderá por
ENTIDADáSE0URADORA| Enldad que a cambro de la prma asume la coberlura del
riesqo obpto de esle conltaio y garanlza el págo de lás preslaoones que corresponda con
arreolo a l¿s condrcones delr¡ismo.
IOIIADOR DEL SEOURO Persona fisrca o turiorca que s,scrbe e pesenre co"l'alo orn
elAsegurador y salrsbce las p'rmas en nombre y por cuenE oe os Aseguraooi
MEDIAoOR Persona flsrca o tu¡d,ca que reali¿an las aclv d¿des de rediacón e'lre os
lonadores de ros sequ'ós y l¿s enld¿des ¿seqJraóras c¡ns.sE'1es en h p,esenEc,o',
propuesla realzacrón de lrab¿Jos p€v,os a la celebraoón de "' co.1rato de segurc o oe
reaseouro o de celebráción de eslos contalos
ASEO-UR mr Es cada una de És persoñ¿s iscas qJe, pe'lenecelc,o a GrLpo
AsegLrab,e se adheren á lá póhz¿ y sobre cuya vda se estoula e Seg ,o
BE}IEFICIARIOG: Lás personas flsicas o iurldicas a quienes mrregonde pe¡cibrr la
preslaoó¡ garanlizáé por esle conlralo
PRIMA E s el orecio del seouro
EDAD A EFÉCTOS DE iA POLIZA: Es la edád dé Aseg-rad6 ¡6t$p6¡¿¡s¡1s .¡
anr,/e'sano más cercano (anreflor o poste'or) a la bcha de efeclo de co'lralac'ón en la
prrre" anuahdad del seguro y ¿ la fechá del aniversario de seg.'o pa" an"alidades
ooslenores en cad¿ Dorooa o renolEcDn delm.smo
sufilA agEoURADA O PñESTACIÓN Es el npo,re q,e. @ ac-erdo a o eslab'|ecdo en
la Pó.za el AseguEdo, se componele ¿ pagar al Be'el'c¿'o ¿l acaecimEnlo de l¿s

conlingenoas prevrst¿s en la mEma
cor¡fi Afo DE §uMtlllsf Ro:
Se ente¡derá aquel conl¡alo de gas y/o luz formalizado enlre e Asegurado y la Enlr&d
Tomadora
ARflCUllOl. CONDICDI*S 0E CONIRAÍACPII
'1.1 La Entdad As€gurador¡ podÉ 6xlg¡r bs $qublbs nrc.sarbs dr ¡cuerdo con sns

nom6 de acepbclón de íesgos, ¿l obleb do v¡lor¿r bs m bn¡o6.
I 2 Ser resr(hnts en E'¡bno espa¡.ol v btular de Ln conháF oe s-nnist'o b'ma¡zado cDn

FNDFSA FNFRGIA SAIJ
I 3 HabeEe adBfldo a la ÉlEa medEnte la Íma del bdeti¡ de ádresó¡/cerlifcado indMdral

de seouro
1 4 Habefr€qado la onmera pnm¿

'\ Oue l¿ ed¿d del asegurado se e¡@enlre conpreñdda enhe os '8 y ,os 65 ¿"os en a
tah. ¡o afo.r^ .-¡al .s' r

'6 ñdnüS"d üdt¿i¡uem s¿tud sn srntoma de enfenedao. ¡o sut.una a br¿oón
médica $e requiera habmrenlo regular, no estar en la fecha de ebclo del SeguD, eñ
s,tuacbn cle bara hboral Dor en'ermedad o ac(denle v ¡o háber esbdo ras de 30 dias
coflseortl\,os o no de b¿a boo¿l por r¿zones nieocas en ,]§ uthros '2 neses
InmedÉbmenle anrerores ¿ la Súa de efeclo delseguro

'1.7 Las condkbnss mc¡Ebnadas sn 106 aparbdoG anbdoos, során de apllcación,
aslhls¡no, d.¡nnü6 h vlgenc h d6l séguro. lonbndo 6n cuonb ad6m& quc b pr¡nth
de ¡¡capácldad PomanerÍo Absol¡¡h tlntlEará 6n h rn¡alldtd dels¿guD en quo el
As6gur¿do ak¡nce b edad de 65 ¡ños, a pa lr d6 la cual solo qEdaÉ cutr¡etu por
la gar¿r h d6 hlloclñlomo hi6t 4¡c ábanca h odad do 8l ¡ños.

ARTICULO 2.. SUÍIA ASEGURAOA
La Suma kegurada seÉ un caphhl ffiho do 500¡0€ por asogundo/contrato de
sumlnbbo
ARÍICULO 3,. OEJEIO D€T SEGURO
oenlrc del prcsente segurc quod¡rán hclu$as l¡s garánüaE d6 Falo.hriento e
lncapscld¡d Ab6oh¡h y P¿rrnd|énb, sl€¡do amhs gar¿nlh de cont'¡tsc¡ón ob¡gaiorb.
La Enbao Aseg""dora s s€ salEbce lá p'i'1a é m.formdad co4 lo esEblecdo e1 el
peserb certñcado se cblsa a pagár al oc.rrir algL.¿ de bs conlngeñoas conrraEd¿s y Jla
lez verfcados 106,eqrisilos eriqdos de ácue'ó con lo estáblecdo enL¿s conddones del

seg,ro aSu"ra AseqJ?da derrho¿ en el¿pa{¿m 2¿"te.o'
3.,l. F.lhclmLnb,

En v rtud de esb clberfurá y dé m¡foBnr&d cú¡ lo drsuesb eñ la6 coñdroones d€ la
Pó ¿a sl ol As.gurrdo falLcs dontro d¿l porlodo d6 coh.rt¡rá osbblecilo, es do. lr,
antes de su 80 cumpleaños el Bereloaro desb"ado le"drá &?cho ¿ pa.trr de b
'echa de comunicación dd siniesto a la E'tdad AsE-,¿16'¿ J'a vez preselbda b
do-urnenl¿oon prel,sla ¿sedbtva dei gnes¡ro y ver¡ñc¿dos 106 ¡equrs1os exildos de
áorerdo cún las o)nd¡cDnes de h Póliza a una preslacih únE¿ en forma de c¿p¡blpor
mpoñe de S0 O0€
A los ebclos de esla pó[za se enlrd]de por hllecimreñb b pérdda de la Mda d€brdamenle
adedl¿da por cedrñcado rnédrao de defuncón o dechracrón de alsencia

!2 lrr¡p.cldad Prrñ¡ Érilo Ah.olrt¡
Er vrll¡ é esb coberll¡a y de confo'Tdad co" lo disuesb en hs condicDnes de lá
oóhza, s¡ el Asegur¡do |lsulfa .ftchdo por |,l¡ lñc.FcHad Psfir.nenb Absolub
deño del pedodo de cobcrtur¡ eshbleciilo, es deck, anbs de su 65 cumpléáños, h
Enldad Aseguradoaa, uf]a lez presenla& la dooJmefllación prevEb ácr€ditaliva de
siniéslro y úerrlcados los reqr6i6 e,(lgij,c6 de ¿oierdo ao. lás corirciones de lá 

pdtza 
se

oblga á p6gar una presboo¡ ünEa en forma oe caprlal po rpole de 500 00€
A loc ¿frcios dc ..b Élba, s€ eiúerdeÉ por hcapocldád P¿mánonie Ab6olrh, b
shlación ñsicá htrE¡slbh consbt¿d¡ málhamen¡a pmwcada por cu¿huler caLE!,
orblñrd. lndependlentemenb de b volunbd del As¿Eurado y dáomirErb de b
bhl lmpttud d¿l mbmo pár¿ ol m¡nlenlml¿hb penrun€¡t de bda ¡ctividad hbor¿l
o prcftslonal y que debe sor dhgnostlcada por uh [Édlco de b Segulilad Sochl o
aslñlhdo,
En oalq.rrercaso erdrá senpre la mnsde€cón de rncap6c&d Pea-a renre Absofula
a)LapáralisG complela y &fnihr¿
b) Iá Érdb anatómica o funcbnal de lás dos exlremrdades seerires o & las d,rs
inbnores o & una $penor y otra inbior
clLa enabnaoón menhlabdula e ne!€rsble
ó La cea'ler¿ mmplela e norrsle

aRflculo 4. Exlr.§Iot€s
4.I,. €XCLUSIOIIE§ PAM I..A GAMMñA DC FALLECIMIENIO:
E¡ Ben ñch.lo no tendrá derécho ál cablD d. h pnGtacltu por Falldimhnb 5l h
coñüngi|lclá sé pmdcé, o sé d6lfu¡ o es consoau€ncla dillct o lndllqcta de S!¡kldo en
los p¡lrn€ros 24 nrasos d6 b 6cha dé eGcto del SagulD.

12.. EXoLUSION€S cotf.iNEs PARA AtlBr§ GARANIhS:
Ad6más de las eüclusbnes contempbdas bs Condhbnes Gemrales de h presenb
pol¡a, el Beneficiado no brdá derecho alcobl! de las pIeshrbnes por Fallec¡m¡enio n¡
por lncapacHad PomaEnb Absol¡h sl la contngehch s€ Foduce, o so deri\¡á o es
consec¡E¡¡ch dirccb o hdl¡trh de:

¡) Co¡¡duch fr¡udubnh y otos tlpos dc dolo, hl como comp¡cklad en cualquier
Éd¡da o daño por parte &l Asegur¿do.

b) Las consecuenc¡as de lntentos de sukldlo, de mutilac¡ón volunhda, de ingEsü de
estupehc¡entes o de medkam.ntos sln lEc.bs médic8 apopi¡das y embdaguez
o lritoüicac¡ón por ¡lcohol.

c) Dob lor el Asegur.do.
d) C,onsecuencbs da bs querl¡s cMlés, lnsureccbnes, d§urbbs o nrotlhes, r1ñ* o

pehas (sah/o en caso de bg¡dma defensa).
a) Consecuenchs de explos¡ón nlfleár o frÁlónlfhhn nuclear
0 Accldenbs dcbldos a h páctca dB deporles en los que so uülkon apalatos

vohdorcs o vehiculos a ñobr
E) Cohs¿cuencbs de slnlestDs o.urdos d¡r¡nto b per{clpac¡ón en aFresbs,

dosáfros o cuahu¡er híenb de rcaod en ab6olulo.
h) Cons¿cuoncbs da Enhmodad6 que suqleron o fucldentcs qlF ocunielDn

anbs de la leclra de efuos del sequE.
0 Las fÉdHas derira&s de acontech¡entss e¡E¡odlnaft6 bl y co¡no los

aprueba el Reghhe¡rto del seguE de tusgog extraod¡ñaú)s ¡ caEo del
Consorlo de Compensaclón de Segurcc, asi como , en gener¡|, 106 daños o
s¡nlestos €xch¡dos de cobeñuE por el Consorclo de Comperisac¡ón de Seguro6
en vlñud delar{cub 0 dedlcho Reghmenb.

ARTICULO 5. TARFA DE PR A
L, ti¡lta do primas apllcable al prcsente segure seÉ la espeqmqada sn la Base
Técn¡ca del seguro eh c¡da momer o y puesh ¡ dlsposh¡ón del Tonador y del
Asegur¿do porla enf¡dad medhdor¿.
L¡ Comp¡ñh Asegur¿dor¡ se ¡esrerv¿ el derccho de ¡ncrcmeflhr la t¡r¡h de pr¡¡Da,
proced¡endo, en hlcaso, a comunlcarla cltada varlacbn alTonador con un prcaviso
de tres mes.s, plazo dunnte elcu¡l ellomador del Sequlo podrán resc¡¡dlr la Éllza.
A la pdma que rcsulte de Ia ¡pl¡cnclón d. esta tadf¡ se le sumaán los lmpuestos y
rccaryo§ quc sean entodo momanto leEalmente repercütlbles.
ARIICULO 6,. DI,RACO¡I OEL SEGURO Y COARruFAS
La drl¿cún * seguD y de las coberlulEs, será mensual renovable Elconl¡¿lo p€rmaneceÉ en
vgor r,enlras e Asegurado se ra, leñqa al co'r ente de páqo
Sin per¡.¡k¡o de lo eshbhcldo .ntedornente. la cobertun termimá y el derccho ¿l coblD
de bs prcsbckrnes casaÉ eñ el momenb en que ténEa lug¡r el prlméro de los s¡guhmes
evento§:
a) P¿ra la gar¿ntb de ln.apack.d Perm¿nenh Absolub, cuarido el Aségurado cesé

toda acltvH.d pmbsloml rcmuh¿rá& por jublbclón o prelublbc¡ón o cuando
el€ncá lns 65 rñó. ¿ .d'd

b) P¿ra hg¡r¡nh de Falleclmlenlo, cuarido elAsegur¿do ¡bance bs 80rñc de edad.
c) Fecha de Fallec¡mbnio o dccl¡r¿cbn de lncapácilad Penne¡Énb del Asegurado en

cualquhr¡ de sus gr¿dos.
d) Fecha de carEel¡chn d.l coritrato de sumlnlsto bínallzado con ENESA ENERGIA

S¡.U., cu.huler¡ que seá la raróo.
e) lmpaqo de prima

0 Fecha de recepclon por tsÉe del Aségur¡dor de cárb c¿djlcada del Asegú¿do
sol¡clbndo h rcsclslon delseguIo.

ART|CULO 7,. PAGO DE LAS PRIMAS
/ 1 Los recrbos de prmas déberán hácerse ebclivos por e Asequrado a lravés de

Tomador
72 El seg"1l se co.] ala a prr¿ perodca de'orma mensL¿'por npole'rode095a

rmpueslos rncrL dos E inpo,h de la p'm¿ se cobr¿r¿ junb Lo" a racr-ra oe conta o
de suminislro

7 I En caso de rpago de h pff¡era pnma el seguo no enbará en efeclo S el Aseguraó
mpag¿ alguña a¡,oh d,s¡48 de a prrera pma á Ent&d AseguEdora qlEdara l&?oa
& su oblqaoón ea caso de sin,esro y se ellenderá qJe el s€guro q,eda extnqudo

ARIIGULo 8,:REscEóI DEL sEGIño
B I El Aseg¡rrado una vez ámn¿& la p1-rera pan¿ podrá sohctErnedtanle el elvio d .a

enldal ¿segur¿dor¿ de "-¿ c¿m ce14cá(E por escr lo la rescEE. del sequro

8.2 l,¡ nsclslon d6l segum ¡o üá lugar ¡lexbrno de l¿ p¡ü de p*na m consmih v
el Asegur¡do s6gulÉ cublorb h¡sh que se cumph h mensuaf¡dad del sequm, feclü
en la cuál l¡ Enüdad Asegundora quedaá l¡ber¡d¡ de su obllqaclón Gn cáso de
slnbstro y se enhndeá q¡e el seguro queda extlnguHo,

ARTICULO 0.. VALORES GARA}ITEAMS
No se oforg¿ al pr€sonts sogr¡D yalotes de rcsaata, reducckin y antlclpo. Nlt¡mpoco
de ceslón nl plgnorachn de b pólL¿

ARTICULO,IO. PAGO D€ LAS PRESIACONES'l I ¡'io p,oceoe¡á el pago de las p'esE(rones 5 el oago de l¿ prrr¿ no se h¿ ¡ecno
eleclrva,l0.2 Pan ¡eclama¡ el p¡go de las prcstaclones assqurad¡s, cEndo los
Bcneficiados de bs m¡smas lenoan derccho a oercl5hlas. el Asoourádo o
Bonef¡ciarios, en su caso, podrái comunlcarlo al teléfuno g{2 8Í1 383 y
debeán hc¡libr al Asegundor los documo¡rtos que se sol¡cite0 par¿ cadá
ca50 co¡crcto.

10 I La Enldad Aseguradora garanl zá el abono de Las preslacrones conlEladas en las
cond co"es qlre se estable,,c¿r ei cad¿ Ce,h'c¿oo de Segu.o ulavezprese^Eoa
'd docl¡re'bcón requeid¿ en la prese.te po..za

104 En los supucstos de Fellec¡miento, el benefic¡¡do dcbeá remlt¡r a la
Entklad Asegurador¿ l¡ shule¡fe docu mel¡tac ¡ón:. Certificado da defunc¡ó¡ del aseoufádo.. Oocumento n¡¿lohal de ldsnti&'d del asegur¡do y benetialarios, permlso de
residencia erpedldo por el Mlnlltorio da Justlc¡¿ e lnterlor. o¡samrt€ o
documenlo de ldentifieacbn válldo en cl oals (h Drocedench oüe intorDolD
fologr¡fia de 5u tllular {anvel§o y rá/erso).
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' Cédiflcado médlco oxtsd¡do po, qu¡én haya asist¡do al asegundo lnd¡cando:
or¡gen, fecha de dlagnost¡co, lvoluclón y náturaleza do la onfermodad o
acc¡dente que causó h muoñ6 o, sn su caso, test¡mon¡o de las dil¡ganclas
judic¡ales o documont¿c¡ón acredit¡tft¡a del ¡ccld€nte.. Cediflcado del rcgkto de Actos de Ultlmá Volunhd.. tjlt¡mo testane¡ o dcl ¡ssgur¿do y/o Act¡ de de.laración & herederos,. ljltlño reclbo de pr¡ma.. Justificante de la tltularld¡d de la cu6nta ba¡cada donde ¡ngresal la
p.e§t¡clón.
En los supuestos de lncapacadad Peín¡nente Absolub, la prueba de
incapacld.d corresponde al Ascgundo, el cuel d€borá rsmitlr a h Entidad
Asegurador¡ la slgulBnto documcnlachn:. Documenlo nacional de ldentidad, permiso de resldencia expedido por el
Min¡sbr¡o dé Jüsthh s l €dor, pasaporte o documenlo d9 ¡dent¡flcac¡ón
válldo en elpais de procede[ci¡ que ¡ncoryore fotogr¿ña de su t¡tuhr (anverso
y reverso).. Sl el As69ur¡do se encontñrc adscdto a h Segurtdad Soc¡alserá cond¡c¡ón
¡nd¡spensable presenbr el docrmenb acredihtivo dol qndo de incapacldad
emitido porelorgan¡smo compete¡te en dicha materla.. Certlffcado módlco 6n ol que se demuéstre de maner¿ ¡ndub¡tabh la
incapacidad, espcclffcando la fecha de orige¡ de la enfernedad o del
accidente que hub¡eran provoaado la ¡ncap.cldad, asi como la fech¡ de
recoñochnhnto d€ dich3 lncápacidad.. Ultimo rec¡bo de prlnia.. Justiicante de h mul¡ridad do la cuenh banc¡da donde lngresar la
prestac¡ón,
En el caso que el Asagurado no se enconhala adsc to ¿ la §eEur¡dad Soclal.
la Ent¡d.d Asegur¡dora podá comprobar la lncapácld¡d dol Asegurado con
posteioÍdad a la presenhc¡on de la documentaciiin est¿blccld¿ en el
apartado ¡rterlor.
En caso de dhcrcp¡ncb réspecto a la callflcaclón d. lá lnc¡pacldad, sr¡s
causas, fecha de comhnzo o contlnuldad de la m¡sna, ¡¡s partas se someteán
a la dec¡s¡ón de Pedtos ilédicos, confome a los allculos 38, 30 y 104 de la
Ley 50/'10$, de Conlato d6 Seguro.
Se perderá elde.echo a bda ¡ndemn¡zac¡ón por falsas declaraclones, omls¡ón
o rel¡cenc¡a que puedan ¡nfluh en l¡ apreclaclón de la lncapacldad.
llo ohstante lo anbdor, el Asegurádo queda obllEado a delelse reconocer pol
el méd¡co ó m&l¡cos designados por l¡ Entldad As€gundon todas las veces
que sea necesi¡rio pañl comprobar su astado.
En cualqulei caso, en relaclón a todas las gaiantlas contr¡t¡das. la Entldad
Asegu,adora podrá sollcitar la docu¡nenhc¡ón que esllme opoÉuna en orden a
conocer la realldad del slnlestro.

11.- InAÍA|{TENTO y CES|ó OE O fOS PER8o¡|ALES
De m¡form,dao co¡ Io previslo en b Ley Oqanica 1t19Sg de 13 de .Duembre, de
Prolecoón de Daros de Carácler Personal, ja 

En-bdad Asegurador-¿ Dforma de la exise;da
de dalos de caráclet personal en scporle flstot que FJeden ser suscepllres de lratámieñlo
o de un fichero de su tfuhrdad en el que se ndurrán los dalos que han s¡do reaabados
para el des¿rrollo y cump¡¡m¡enb delflesenle cohlrato, y re$eclo delcual el Tornador y el
Aseg,rrado podrán eFrot¿r bs derechos reaonoc¡fu en h Le, y. en parlldlbr. los de
acceso recirl'caoór y c¿ncelaci5n de dalos asl como el de evocación del @hsenlmEnlo
por la cesó. de sus dalos y de opos¡ción en los lémn6 prevElos en b menqonaú Ley y
en su norra¡va de desarrolb. a tavés de escr o que podrá dflfi a la sede sooal de la
Enldád Aseg,.adora en Madtd, d Oóandrano 'lo,Planb 2'-El Plenlio El eproclo de los
cilados derecrros de eceso, reclilicación cancelácún revocacón del consentmenlo y
oposrción no s.po"dd conlrapreshoón de ningún tpo para elTomadoro el Asegurado
Los dátos pe'so-ales necesaros para el oimplrrñenlo del coolr¿lo de seguro lendrán
caracler obhgah-o. En cáso de negal[a a bo[lar dchos dalo6 no será posüle la
célebEcrón de¡presenle cootalo de seguro.
I\¡EDIANTE LA ACEPTACÓN EXPRESA DE ESTA CLA(§U.A, Et TOMADOR Y EI.
ASEGURADO CONSIEMEN EN LA CESION OE LOS DATOS INCTUIDOS EN EL
ME\CIONADO FICHERO a okas Entdades par¿ el qJmplmenlo de ñnes drrecl8mente
rel¿co.ados con las funoones para 106 qre tleroh soliobdos, asl @mo co¡ fines
esl¿d'strcos y aclu¿fla¡es y, e¡ su cáso de prevención delh¿ude, y puedan ser ceddos a
olras Entdades Aseguradoras por t¿zones de coaseguro de reáseguro o de cesón de
cad€ra EnbÉn pod.Én r€r .edidoi a Enudad6 FFanceraa los dato5 peÉonale5
eslr,cET'enle necesanos a ebclos de paqo de preskoones
ASI¡¡I|S|VO IVEDIANTE LA ACEPIÑCIÓN' EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL
ASEGURADO CONSIENTE EN EL TRATAMIENTO POR I,A ENTIDAD ASEGLRADORA
DE LOS DATOS CONIENIDOS EN l-A DECTARACÚN DE SALUD, que en su caso
cumplime¡le el Asegurado Fara h conlmhción del Seguro, as¡ como de los qje
evenlualr¡e4te puedan recabarse de 106 reconocimEnlos médDos praclcados al m6mo.
pará elcumplrienlo y desandlo delpreséñb seguro no s¡endo oblelo de ceson a lerceros
sal\¡o a E¡Udades Aseguradoras o Reasegurdotas por razo¡es de cooseguo, re¿¡seguro o
cesión de cartera.
Del mismo n'¡odo el Tomador y e{ Asegu€do aulonza a b Enlrdad AseguradoG para la
tamihción de cualquer lio de comunrcaoón que ésla crea convenBnte facilibrle relaliva a
los contralos sJsc-los con esla Entdad, necesarios p6fa el ormphmienlo de bs mismos o
en aquellos casos en que h Enlidad Aseguradora lenga un rnlerés legitmo
El ágenle de seg-os vúrculado y sus aur ores brdrán la consder¿qón de Encargodo del
fralamenlo de la entdad asegurador¿ deb€ndo tratar los dalos exclusMamenle con los
lnes drreclamenle relacb¡ados con la presenle conhaboón y conbme a lo esbbleodo
por la enlidad aseguradora

DECLARACIONES OEL ASEGURADO
ELASEGURADo
. Doclar. haber rec¡bido y leido la ¡lota lnformativa que lo ha sido entregada con anterlorldad a la ñrma el presente documenio, ¡s¡ como h¡ber sldo hformado do las

cond¡cioncs Generáles del seguro ántes de la f¡rma de este Eolot¡n de Adhesión/Certmcado y declaro fom¡ly erpres¡me¡te est¡. de acuedo con las mism¡s en su totalidad.
. Declara e¡ l¡ Fech¡ de efecto ser mayor de 18 y menor de 65 años.
. M¡nifiesh su ¡nteds en adherlrse a Ía pólira ctbctlya lf 20578 suscrita entre CNP VloA DE SEGUROS Y REASEGUROS, Sá. cono AsoEur¿dor y ENDESA Ea{ERG|A, S-A.U.

como Tomador.
. Declar¿ qqe han leido y acephn el conten¡do de la Cláusuh relativ¡ alTnhm¡ento y ces¡ón de Dalos Pelson.les.. De co¡formidad con lo d¡spuesto en .l añiculo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas .esaftadas en modo especlal en bs Cond¡cbnes Gener¿les y Particulares y

Certiñcado lndlvidual d. Ssguro do la presente póliza y para el caso de que pud¡eran sor cons¡der¡das llmKr¡tly¡s de los denchqs délTom¡dor dol seguro o del Asegundo,
son especif¡c¡mqnte acsptadas por añbos, quienes, medlanle la firma de la poliz¡ el prl¡Il€ro y el Boletinrcertfic¿do hdivHual de Seguro el segundo, deian erpres¡
constancia de haberlas er¡m¡rEdo deten¡damenle y de mostr¡rse plenamente conformes con cada una de ellas. El Asegundo dechn haber rec¡bilo la tohl¡dad de 106
documento§ ¿nhdomiente clbdo§ que componeh su Contñlo de Seguro o que, eñ su caso, t¡enen ¿cceso a dkhos documGntos 6n sopoate dur¿daro blen diechncnte o a
lñvés del medlador y que conoce las carrct6rist¡c¡s y Condlcio¡ss Gener¡les y Padlcuhres

. De acuerdo a la Ley 10n0i0, de 28 de abril, de Prevehc¡ón del Blanquso de C¿pitales, la pr¡m¡ ¡po*¿da al presente contr¿to es pDpleüd delAseguado y no proüene de
blanqueo de capitales de las activldadés del¡ctlvas éstrblécldas en l¿ l.glslac¡ón sobre blanqueo de capltales

Hécho por dupl¡cado, en 7\ de ae 2¡¡/Sa

EL AS€GURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SAi{TIAGO DO¡IINGUE VACAS
Dieclat General Adjunlo

EL PRESEMIE DOCUME¡ÍTO DE BOI..E.TNEERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANULA Y SUSTÍTYE, EN RB-ACDII COII LA POI,.EA @I..ECTfVA A LOS QUE EL I{ISI{O SE
REFIERE, A fODoS LOS SUSCRTOS AMIERIORMEMTE POR LAS PARTES, LO§ CUATES QUEDAI{ SI{ EFECTO.

LA VALIDEZ DEL PRESEMTE SEGURO OUEDA COTIDICIONADA A LA VERACIDAD DE LAS DECI.ARACOI{ES CO{TEUDAS EN ESTE DOO.|ITEI.ITO

8ACSCvCNP0030220l4 AM2057S
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